
ORDINARIO N° 2007-00270 
DEMANDANTE: RICHARD ESPINOSA URBINA Y OTROS  
DEMANDADO: TRASAN S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 12), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de trece (13) archivos relacionados desde el 00 al 12. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 12), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 12), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2007-00270 
DEMANDANTE: RICHARD ESPINOSA URBINA Y OTROS  
DEMANDADO: TRASAN S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2014-00142 
DEMANDANTE: JUAN HUMBERTO APOLON POLENTINO  
DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 24), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de veinticinco (25) archivos relacionados desde el 00 al 24. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 24), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 24), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2014-00142 
DEMANDANTE: JUAN HUMBERTO APOLON POLENTINO  
DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2016-00589 
DEMANDANTE: HERNANDO CAMACHO FUENTES  
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 41), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de cuarenta y dos (42) archivos relacionados desde el 00 al 41. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 41), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 41), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2016-00589 
DEMANDANTE: HERNANDO CAMACHO FUENTES  
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00171 
DEMANDANTE: EDUARD FABIAN VILLAMIZAR JAIMES  
DEMANDADO: CENS S.A. E.S.P. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 07), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de ocho (8) archivos relacionados desde el 00 al 07. Lo anterior para lo que se 
sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 07), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 07), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00171 
DEMANDANTE: EDUARD FABIAN VILLAMIZAR JAIMES  
DEMANDADO: CENS S.A. E.S.P. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00275 
DEMANDANTE: KATALINA MINERVA ROMERO CASTAÑEDA  
DEMANDADO: ONG CORPORACION CONSTRUYENDO DEMOCRACIA PODER Y PAZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 

liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 11), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de once (11) archivos relacionados desde el 01 al 11. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  

 

 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 

en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 11), las 

cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 11), y 

ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 

proceso ordinario.  

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

 

 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00275 
DEMANDANTE: KATALINA MINERVA ROMERO CASTAÑEDA  
DEMANDADO: ONG CORPORACION CONSTRUYENDO DEMOCRACIA PODER Y PAZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00309 
DEMANDANTE: VIANEY RIVERA BOTELLO  
DEMANDADO: BANCO AV VILLAS Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 09), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de nueve (9) archivos relacionados desde el 01 al 09. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 09), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 09), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00309 
DEMANDANTE: VIANEY RIVERA BOTELLO  
DEMANDADO: BANCO AV VILLAS Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00408 
DEMANDANTE: ISIDRO COY HERRERA  
DEMANDADO: JUAN FERNANDO CRUZ CONTRERAS 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 25), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de veintiséis (26) archivos relacionados desde el 00 al 25. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 25), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 25), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00408 
DEMANDANTE: ISIDRO COY HERRERA  
DEMANDADO: JUAN FERNANDO CRUZ CONTRERAS 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2018-00413 
DEMANDANTE: FRANCISCO TORRES FONSECA  
DEMANDADO: SOCIACION ADECUACION TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA LA BANQUIADA - ASOBANQUIADA  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 16), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de diecisiete (17) archivos relacionados desde el 00 al 16. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 16), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 16), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2018-00413 
DEMANDANTE: FRANCISCO TORRES FONSECA  
DEMANDADO: SOCIACION ADECUACION TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA LA BANQUIADA - ASOBANQUIADA  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



FUERO SINDICAL N° 2020-00283 
DEMANDANTE: CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE  
DEMANDADO: LUIS EMIGDIO GUERRERO ROMERO Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 29), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de veintinueve (29) archivos relacionados desde el 01 al 29. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 29), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 
 
1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 29), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



FUERO SINDICAL N° 2020-00283 
DEMANDANTE: CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE  
DEMANDADO: LUIS EMIGDIO GUERRERO ROMERO Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 144 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 24 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 


